25MOC-97
Carlos Guzmán Pérez, parlamentario del Grupo Parlamentario Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa, al amparo de lo establecido en el reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para que sea debatida en la Comisión de Memoria, convivencia, acción exterior y euskera.
Exposición de motivos
El pasado 5 de junio se aprobó en sesión de Pleno una moción instando al Gobierno de Navarra y al Gobierno del Estado a impulsar las iniciativas políticas y todas las demás modificaciones normativas que procedan en diferentes niveles administrativos (cambios en la Directiva 2014/24/UE, sobre contratación Pública, y la Directiva 2014/23/UE, relativa a la adjudicación de contratos de concesión; Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público; Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos) para garantizar que, por medio del requerimiento de declaraciones responsables, de verificaciones mediante fuentes rigurosas y confiables y/o a través de cualquier otra herramienta que considere oportuna, y tanto en los encargos de obras y servicios, como en las compras pública y en los procedimientos de subvenciones, se excluya a todas aquellas personas jurídicas que participen, directa o indirectamente, en actividades económicas, comerciales, logísticas o tecnológicas que contribuyan al mantenimiento, ejecución o facilitación de actos constitutivos de genocidio, crímenes de guerra, crímenes de lesa humanidad o apartheid, conforme al Derecho Internacional.
Una de las acciones, por tanto, que contribuiría al cumplimiento del objetivo de la resolución de la citada moción consistiría en que el Gobierno de Navarra impulsara la modificación de las Directivas 2014/24/UE y 2014/23/UE, y conscientes de que el espacio preferencial del Gobierno en la toma de decisiones de la Unión Europea es el Comité Europeo de las Regiones, presentamos la siguiente
Propuesta de resolución
El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a impulsar un dictamen en el Comité Europeo de las Regiones para modificar las Directivas 2014/24/UE y 2014/23/UE así como toda normativa vinculada a los procedimientos de encargos de obras y servicios, compras pública y subvenciones de los países miembro y de la propia Administración de la Unión Europea para incluir como causa de exclusión a todas aquellas personas jurídicas que participen, directa o indirectamente, en actividades económicas, comerciales, logísticas o tecnológicas que contribuyan al mantenimiento, ejecución o facilitación de actos constitutivos de genocidio, crímenes de guerra, crímenes de lesa humanidad o apartheid, conforme al Derecho Internacional.
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